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Cataluña y la intendencia de Barcelona, délos 
c ^ V e T r e ^ U A que Jmé'Duth y üomsllm , daj» 
dor d e ^ a 3 , 5 o 4 v n * * ' a hacienda pública en 
el c o J ^ t á t d t í im¿één$*i cobrador á 
un tiempo de las cosUribuciones ordinarias i m 
puestas á aquel pueblo en i 8 3 ; , vendió sus biev 
nes raices en 7 de abril de 1845 á Francisco 
Chavatme, güairfero írrfnces^esuleute en dicha 
ciudad: que embargados al mismo en a 3 del si* 

la provincia, reclamó el Fuero de e9lraogeT»a aa» 
te el referido juzgado , el cual habiendo acogido 
esía recíaroaetotí «otro fondada po r no e»y<>lver 
a * u j u W d , U resbooMbilidad de lo» a^rum*-
tnienlos'eh ta rnatétA 4t bipdreca ^HWQHfi 

•e apoya el apremio espedido >p«r tMafcadeoJ», 
pro puto a « t e la' iobibirfon, reauhai.doi^fcom. 

^ e n « U 4 t ó W ¡ » , l ^ 4 í i ? l » ^ , p a t 

*s«ni£í su im 
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Vista la real Instfóccioo de de octubrt 
^ M ^ i ^ f ^ e a p i c f f l l t l i ^ ^ ' w l >¡ 
; f W a l t . ^ ^ que impbri« ¡ M j oS t i c l ^ y lo » 
ayuntamientos raancomunmente la dobla obtt-

M f í i r las cOiftfibudonea« y entregar 
1 ieHt pwvliwia, &6MHI 

R ^ - T ' - i bnjrt «b 

'','tWá%kÍflry40*, q e » aut6rl«m « ¿ ¡ e f e * 
cuerpos páYa nombrar cobrador*» *ltp#ioctplo 
¿le cadaíhó, pudendo recáete* indmdi ioe de 
muse^muVámmt*»* o.» 
: i í "«im según el cual los eapeOMOtma». 
T>W cbferaoaá dé c^rtrtboe1«hrt*'d haberes «U ta 
"hacienda pública se cohMdéran siempre eotn# 
asuntos gubernativos , y no pueden -pasar á la 
clase de con tencrosos que preceda el pago * 
1 a cdJís1¿Wfcteq^h I* te***Wt| »d 4ep««itavia de 
rentas de la ca.i«d»d que se deroatod*: 

, ! Élart. n W, q u * atribnye pWtatitataeotc i r I * 
intéhdéWe. de pfofhrfhÉ e n ' l a fcty»aua»irnva 
la;.jWr¡So1ccftht y autoridad perVeíípedw lae*jrtrtí. 

L&iM J ̂ WeWioa^tlobre 'OleüWWÉftrattM»: 
tibí arthsi los a » y ^ , seg ta los «Mrfe», 4 n > 
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Vista larca l instrucc iot ide «5 de jut iode 
particularmente « I art. ag,, que ̂ confirma los i n 
dicados ? 8 y a9 de la anter ior y «simismo e l 3 8 " " 
j último, que declara vigentes todos los d e c r o 
t o s , reales ordenes 

C 
ella uose 
la htpotec 

tableada por la citada ley , es una garaúna que 
la misma da 4 la hacienda publ ica , sin respeto 
alguno i que e l cargo de cobrador de las con t r i 
buciones constituya por s i un empleo, ose agre
gue 4 otro de distinta natura leza 9 porque claro 
est* que la rey puede ^ e a x ^ i uu|i 
dirección como está, del todo material y estraña 
a su mismo objeto f qué es asegurar el resultado 
de l referido cargo: 

a.° Que por ello es indudable, conjrp ló^qujo,' 
op ina el juzgado de la capitanía general de C a 
taluña» que teuiendo dicho cargo sobre sí los 

iU>ado art. .-tv* 
de la instrucción de 18 de octubre de i8a4» es-
tan sujetos á la hipoteca en cuestión los bienes 
de sus individus de la misma manera que lo es
tarían los de los empicados, particulares que en 
su logar nombrase el gobierno para esta co -

•WaJ*aa£ l s! ?-^:-.rr-:i,u\t jiHix ¿ * » » . i ; 

l a j a ) l Que tampoco es buena ratón jpara i m 
pugnar esta hipoteca la que añade á la insinúa* 
da aquel juzgado , diciendo que las citadas ius* 
tracciones del .*4 j 09 imponen á los ayunta
mientos eo la materia una responsabilidad per
sona U siendo en consecuencia personal también 
y no hipotecaria su obligación:primero, porque 

ninguna de dichas instrucciones se menciona 
respecto á aquellos cuerpos seroejatUe res

ponsabilidad y solo en el art. i . ° de la mas anti? 
gua se les sujeta a una mancomunidad de obliga* 
c ío « que puede tener lugar , hállese ó .1*0 esta 
asegurada con hipoteca y cual quiera que esta sea 
l i c i t ad espresa., geuera| ó especial : a . * , porque 
ai tal se dijere, 110 se s igni f icar^ con e l lo otra 
cosa sino:que los in^jvtfuos de loa ayuntamien
tos tendrían en su caso que sufrir apremios, no 
solo eo sus bienes como todo deudor , sino en 
sus personas con arreglo 4 los citados art iculo* «8 

7 «9 darla primera) d e dichas instruciones, cou-
firmados por e l f 5 también citado de la segun
da : y en fio, porque dirigidas, tan solo una y 
otra á regularizar este servicio, no cabe supo
ne* que quisieron dejarle s in el reaguardo de la 
hipoteca de que ae trata» suprimiéndola sin ob* 

j e t o alguno: 
Que existiendo esta , como se evidencia 

f G C C s j m f t 

tlícno, y sienas % ™ T f f i ^ 
disposición del indicado art; 9 . 0 de la instrucción 
d e l *¿ , los negocios como el presente son guber» 
nativos, ya ae dir i ja e l apremio coutra el mismo 
deudor>, ya contra un tercero que posea bienes 
tácitamente hipotecados á I » seguridad de la 
d e u d a , p * r el cual c T ^ taro^ieti, 
de la misma rnarruccion , que atribuye á los ¿11% 

tendente* i a facultad privativa de espedir estos 
apremias» y que conservo su fuerza y vigor con 
los demás aqui mencionados, en v i r tud del re
ferido art. 38 de la instrucción del 19 , á que 110 

sou opuestos, escluye la pretensión del juagado 

Ordo 1 

e r 

í 

W¡fcu£f1¿ decidir esta 
competencia á tavor de la administración. 

Dado en palacio 4 4 de noviembre de 1847. 
—Está riitíticado de la real roana—£1 ministro 
de la gobernación del reino, Lu i s José Sartorios. 

GOBIERNO POLITICO D 

Debiendo construirse varias prendas para e l 
vestuario del cuerpo de salvaguardias de esta 
capital, se bace presente por medio de este 
anuncio» para conocimiento de las personas que 
desen interesarse en la contrata, cuyo pliego de 
condiciones y modelos de las prendas que han 
de construirse, se hallan de manifiesto « o la se» 
cretaría d ¿ ^ N " i 

Madr id 4 de febrero de \%^%.^=zFistahermosa^ 
1 •>tltisis3 
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**t¡d *tíé>xtifon .# / , T- í >: 4 

Juzgado de primera instártela de San Martín de 
Valdeiglesias. o m ; ; ^ «•^«'.í-m , * ; o m v o . . ; , f 

Licenciado D. Jos¿ Espert y R o i g . abogado de 
los tribunales nacionales, juez de primera instancia de 
ésta villa de San Martin sle Valdeiglesias y su parti
do, que de ser asi eiinfraacrito escribano da Ér. 

Por el présenla f4i^9, * ^ U < f | llama v erbplata 
por el término de treinta dias que se cuentan desde 
esta da la fecha i todas las personas que se creSn 
con derecho 4 (os bienes que quedaran por abintestato 
de Tecla Hernández, vecina que fue de la villa de 
Zarzalejo, á fin de que se presenten á deducir el que 



tengan « este ju* g ido , y. p*ft |# ijae I 
suscribe, pues pasados sin haberlo hecho les .parará 
el (perjuicio que haya loga*. V,.pata que llegue i su r 

noticia ae Gja el preseol* en S*n Martrft '<de VaMew' 
iglesias, enero 22 de 16*4 8. 

WiiíOto y 

"¿•i- * UUÉQti 

-* Con permiso del Excmo, Sr, gefe político # e ^ « t * . 
provincia se subastan las lenas de rameo de encina 
para-tedqciolas á carbón de los sitius titulados el Bos
que y Pesadilla, en los que saldrán de dicha especie } 

5oo errohasv «asada* en precio * h 3( f*» fpr el perito 
agrónomo. ... , M L 0 

Asimismo se fabricarán para reducirlas á carbón 
Jas lenas de arranque dejas, laderas tituladas las v i - > 

ñas viejas qué se hallan de monte alto y bajo y ra* 
mearán las encinas grandes dé coya operación están 
calculadas podrán salir 1800 arrobas de dicho com
bustible, tasados asimismo por dicho perito agróno
mo á 2 rs cada.arroba de las que resulten á *a sali
da del monte, y 18 toloaes de encina secos esparci
dos por dicho monte tasados en 3 28 r s^y su remate 
se verificará el 2'4 de lebrero próximo, de doce 4 una 
de su tarde, en la secretaría de ayuntamiento, ep la 
que ae hallarf de 
formado al efecto. 

>U\m ti 
U M ; • ' ! « H q ; u l . r h , , r . ; , ! i . | i f 8 | ; f . c . . . . M # | ' « ; , , 
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'ÍWntSi 
¡ff&oc* 

i iglesias, se sacan á pública subasta ciento noventa 
pinos par* varias clases de maderas, sollamados en el 

I sitio del abonero«le to'^s&W'w}^' 
Salado para su remate el día 10 de febrero $Yóxi\f*0 

É n é í p ^ ^ 
ta esclusiva de las especies sujetas a l derecho de con
sumos por lo respectivo al presente aSo bajo el plie
go de condiciones que calará de manifiesto en sus re
mates que han de celebrarse en los dias 8 y 9 del 
corriente mes, de diei á doce de sus mañanas. 

lo verificará en mcho aejo, <o<por la .secretaria de! 
ayuntamiento en donde estarán "de tóaniícsto las con-
dicíoftes baio de las cuales 'ée ha de celebrar e l Te-

«aŝ mriaml eafvsuitb inñr&in 
X virtud de lo mandado por el Excmo. Sr. g e » 

¡político dé fsta provincia se subasta en la vil la do 
Paracuellos de Jarama él arrendamiento dé la casa 

¿da, pronta del famOo^lc^dé dicha Vida por el 
to del cdrtieñ^e'añoí y citan ->enalados para sus 

do? únicos remate* los dias 5 } ifM frdtímo lt i- r 

brero de once á doce de su mañana en la casa consis
torial de esta villa en dónde se tendrá de manifiesfo 

testo 

í.jti, 

E n virtud de Orden del Excmo. señor gefe poli*-
tico se sacan nuevamente á subasta en la villa de 
Mejorada del Campo tas obras de la tasa de ayunta
miento y otra de ios propios, y para su remate se ha 
señalado el dia 18 de febrero pro timo» de dit* á do-

1 1 » A» _ 

L o que se anuncia para que el que gusté inltré* 
tarse en ella^raqua> dic^o día f borqs./ 

Se halla de manifiesto en la secretaría del ayun-
taraieetb ctttütitbckmal del m u e h ^ ^ C ^ r a ^ n ^ e l 

N o habiendo habido postores á ms derechos de 
consumo y venta a l por menor del vino en ArgandÉ 
se saca nuevamente a l a subasta; V para ana dos re
mares están señalados los días 6 y 19 de febrero, de 
diez á doce de la mañana, en ta sata capitular de d i 
cha villa. snáud sb m»es b J^iorsm misi 

£l ayuntamiento tonstftuciona) de Loeches haca 
saber i los hacendados forasteros de su térmicas se ha

lo 

el pads^de4a i f ique«^r i^o íe ,k^ ,^^^^ 
de iwmsefrlel, 

ecna; pásatfdt los cuetes no se oirá ninguna dé las . 
presenten.! C :nj; ¡p.>, n U f j y g ( \aéu\it^ 

L o que se hace saber al público fiara su conocí* 

lia ejecutado el padrón del presente ano por 
pec l ivo á contribución tteInmuebles, tuitivo y gana* 
derla y de manifiesto en la secretaría: dé ayunurrrten-
Vo^por el terminó dé dlét dias, para que él ^ae 
quiera enterarse de w cupby alegar de agravio si lo 
hubiere , lo haga dentro del mismo término con pre* 
vención de qué pasado no*se oirá reclamación alguna 
y as remitirá para su aprobación al Sr . intendente, 

fA oc • 1 iioslstb 

itaurtvo' ») ^ v u«. , b i K ! £ 

U s a l a 
^ n s i s m ? ^ pedron «eneral 
J ? mismo que ba de seiVtr dé tipo para da r 



la conlribocioii de W i l ^ M f a ^ 

nrcsente ano seaviseálos hacendados, para que acu- , scfioír ' C i t o * i M de ^ . 1 ^ : ^ ^ , 

daoenet lermmo r p ^ d t e dtf ^ 
i 0* --t> £ i" OÍ w i ,&a i; v Isí 

••• • • ';¿whí\i\* b\v&n ás • • . ; t $ ¿ ¡ q ' 

; ; ^ . b a ^ ^ ^ pfc» 3e e H a r i n 
Hoyo de Manzanares; su ddlacíon consiste en doce 
rs. apagados por reparto vect^al cada un dia, Cá̂ a de 
valde, golpes de mano airada 7 mal tíWítito; Los as
pirantes dir ¡giran sus sol ici t udcs francas de «porte al 
presidente del ayuntamiento *en el termino de-un mes, 

el cirujano latino que se présente 
su dotación la de dies y seis rs. cada un dia con 4** 
mismas cláusulas anteriores* 

i Se baila vacante la plaza de «médico titular de la 
tittá defefetáv^ la pi^vinoia :Segwr¡a. «u dota
ción t^nsrste kín 6 0 0 ducados anuales pagados, mitad 
de los fotldWde propios por asistes*»* i los pobres y 
enfermos del hospital, y la otra «matad por repartí-
mieYíto vetinal entre los que quieran whinUriemca* 
mente suscribirse. ••••• " v0»; 

¡ n ° X H aspirantes dirigirán sus soliritades, francas 
de porte, consobre al Sr. alcalde dWirr ia vi l la 

I «CAJA D E A H O R R O S © E M A D R I D . 
R <¡:rt 

Se baila vacante la se^Ur.'a ¿jubtatajeáW 
de Cenicientos, dotada en 2 2 o a rs. vn. aprobados en 
el presupuesto municipal dé i$4j7, que aún rige ¿áljf 
arreglo a l ar t 3Jk 4ejbt; Á* V??! ÉV^ 1?* ^geo16v 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas ra 
norte al presidente del ayuntamiento desde que por 

• Y'"*!* * ?rii ^ í é J Ü V ' á i V , i > " - l a r - i * primera vez vea la luz publica eo *I Boletín oficial 
de esta provincia, -pasado el cual no se dará curso a 
las que se presentaren. Se previene que serán prefe
ridos los qoe se hallen aoornados de mas conocimien
tos, y eo especial ^os que « n ^ b ^ s t m j 
baber e*todi reVr la ^mátíba castellana <o mejor 1a la
tina, algún ano de leyes en cátedras públicas, como 
l a muí en alguna otra ciencia, reúnas baber practicado 
«r- lo menos 0 0 a lo en secretabas da ayuntan, ienio, 
sean mayores de edad y de buena conducta y mas 
acreedores por su su6cleocia j mérito, que es lo uní- I 
co que tendrá presente el ayuntamiento al hacer la-' -| que 

-raso** Siu^a? sb taoptol v>t 1 toím;ai íaí> sb 
í ? i í , , r i ; ! « á ^ ^ f c a i r / í i s V ^ r f e : t 8 4 R » : i K i ¿ob 

fil Hatf ingte!UKlo'eb«te diaoef^ítados por 9 7 ^ 

ponentes 57/t 1 8 rs. vn. ¿ ! t ; Qbsoriol 
Se han devuelto i8 ,o34 rs., 6 maravedises, á 

soliciiud de a¿ i s W w ^ ^ 
francisco del Acebal y Arraka. t s| 5f, . r t 
»?uq ,.1 0|4d OUá» pin^Jiq |s O^tejSqtt'i oí 100 ; uflirS 

' ' ; ' '* ' ! ' : : ' » H : U :IÜ Q j l t t ¡pf íWbíhfiOa f, D| 
¡ t 8 i«ih sol a i o-/.-^r ,:!n : I4, n í 5 f i top ; . , l j t í l , 

Se baila cacante l a «MiclarSa J¿\ ayonlaioícirto 

•CiU s 

roailMariiwnl de Patones,^9{ta4a oso 3 o o ra., á cu 
1 8 del p ya plaza se admiten solici 

•aes «en ̂ ué se proveerá» ¡v 1 

• » 

¿1 pariWo a e círbí¡ 
aa vecinos, distante cinco leguas de 

S r W H a 
U "Nueva, de 

Madrid? so dotación comiste en ocho rs. diarios y 
C3H-pvado**n es^4>rma v ochccieol^ rs. aeoagan 
en las üiomos meses del üm^p ¿e psottpfc, j^los de- , 

peses cobradas par repartimiento vecinal. £1 J 

\r tiene obligación dé afeitar, qucdattMo en profeso 

w j • • • • —BBBB3BB53^3^M^— 

A D V E R T E N C I A . 

su 

M A D R I D : Imprenta de D. MASDELP ITA . 

En la redacción de este fwiódic^ < 
de Atocha, crum. aoa, *e haiko J J W » Í*I venta ^ o S ^ # l « r ^ ^ y » ^ r f a < ^ ' 4 ^a 

m5trücci(miiltímajnwrtfr aprobaébiwr^l gi>-
J#r í'vTTj:?^X ^*lfriia^,l^g¿-»V.t y»-lnfrt 2, iftjkinXfaa. 
Jbxerrjo. para la evalrXífciün y rons f̂ríicwa 
de U r^ueza mmveBle, c^tjyo yj?^-
t ia, los cuales «e esp^e^uj |>?ifa 

tamientos y particulares a> psfBHft., . 
¡ d o * 1 <•••'! • U i * ; * . í ><f >? JopVkl 

< >rr, 


